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DE L A PROVINCIA DB MADRID 

ADVERTENCIA IMPORTANTE P R E C I O D E S U S C R I P C I O N TARIFA DE INSERCIONES 

Las leven. órdenes y anuncios q a e hayan de insertarse en 
ot B O L E T Í N E S O F I C I A L E S se han de mandar al Jefe político 
jespeotiTO, por cayo conducto se pasarán a loa editores de 
ot mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todoi los días, excepto los domina;es 

Centro» oficíale» d» Madrid.—Llevado a domicilio, al Mea, 9 pe
setas; trimestre, O; semestre, té ) , y nn afio 3 © . 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1 * pesetaa; semestre, 
• 4, y nn afio 48. 

Particular**. — ftu esta Oapital, (levado adomicilio, 1 * pesetas 
trimestre; 94 al semestre, y 49 al afio, y fnera de ella, 1 S al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten sascripoiones en la Administración del BOLKTIM, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración eon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáeil cobro. 

i 
Anuncios prooedentesdela Excelentísima 

Diputación provincial, linea o fraoción. . pesetas 

OFICINAS, P E L I G R O S , 8, entresuelo d e r e c h a . 
T B L H F O N O 2.931 — A P A R T A D O 8 2 0 

O B D I E B A D O C E ) Y D B T C R E i S A S W 1 S 

Centro» oficíale» d» Madrid.—Llevado a domicilio, al Mea, 9 pe
setas; trimestre, O; semestre, té ) , y nn afio 3 © . 

Oficial»» futra d» Madrid.—Trimestre, 1 * pesetaa; semestre, 
• 4, y nn afio 48. 

Particular**. — ftu esta Oapital, (levado adomicilio, 1 * pesetas 
trimestre; 94 al semestre, y 49 al afio, y fnera de ella, 1 S al 
trimestre; SO al semestre, y 6 0 al afio. 

Se admiten sascripoiones en la Administración del BOLKTIM, 
oalle de Peligros, 3, entresuelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de oarta a la Administración eon inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fáeil cobro. 

N ú m e r o s u e l t o , 50 c é n t i m o s . 

A p a r t i c u l a r e s . 60 sentimos. 

p a r t e o f i c i a l 

Su Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Sn Majestad la 
Reina Doña Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
• Infantes cont inúan sin novedad en 
la importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Angusta Real 
Familia. 

mm DI JIMIO MILITAR 
Reglamento de Hacienda municipal 

T I T U L O P R I M E R O 
DE LOS PRESUPUESTOS MUNICIPALES 

C A P I T U L O P R I M E R O 
PRESUPUESTOS ORDINARIOS 

(Continuación) 
Artículo 8.° Los Delegados de Ha

cienda reclamarán de los Aynntamien-
tos, en término de ocbo días, do-de la 
remisión de los presupuestos aproba
dos por las Corporaciones municipa-

i, los antecedentes que hub'esen omi
tido oon arreglo al Estatuto y al pre
sente Reglamento. 

Ea este caso, el plazo de treinta 
días que determina el párrafo segundo 
del artículo 802 riel Estatuto para 
diotar resolución los Delegados, se 
entenderá ampliado en el qne el 
Ayuntamiento invierta para la remi-

|sióo. de los antecedentes reclamados. 
Articulo 9.° Llegada la fwha del 

Jooinienso del ejercicio eoonómioo, y 
I a condición de que h a y a n transcurri
do treinta días desde ía remisión a la 

jDelegaoión de Haoienda de la provin
cia del presupuesto munioipal apro-
M o , sin que se notifique al Ayunta
miento la resolución diotada por el 
delegado de Haoienda se entenderá 
[•probado táci tamente el presupuesto y 
[«cuitado el Ayuntamiento para proce
der a su aphoaoión. 

Si los reparos del Delgado de Ha
ldada se refiriesen a conceptos del 
jpfeaapuesto ouya aplicación no sea 
obligatoria desde el principio del ejer

oicio, sancionará dicha autoridad eco
nómica el resto del presupuesto, sin 
perjuicio de la ulterior resolución so
bre las partidas discoif >rmes y que 
deban ser objeto de subsanación o 
modificación. 

Cuando los reparos del De'egado se 
refieran a concentos da ingresos, aquél 
ordenará a la Alcaldía reúna al A y u n 
tamiento pleno, dentro del término de 
un mes, para que vote los ingresos 
snstitutivos legales o haga las reduc
ciones consiguientes en la masa de 
gastos voluntarios, oon el fin d que 
en el presupuesto no resolte déficit 
inioial alguno. 

Art ículo 10. Las Comisiones Per
manentes no podrán, en el curso del 
ejeroicio eoonómioo, dar mayor exten
sión a los servicios que aumenten el 
c rédi to destinado al de que se trate en 
el presupuesto vigente, ni crear otrrs 
nuevos, salvo en los oasos previstos en 
el art ículo siguiente. 

Tampoco se podrán acor lar api i -
caoiones al Capítulo de «Imprevistos» 

• creando nuevos servicios o ampliando 
. otros para los cuales exista consigna

ción f xpresa en el presupuesto, a t í 
tulo de resultar insuficiente el orédito 
establecido. 

Por regla general, oon el orédito 
figurado para «Gastos i m p r e v i s t o s » 
sólo podrá atenderse al oumpümiento 
de las obligaoiones a que se refiere el 
ndmero 1." del artículo 296 del Esta
tuto, que surjan en el curso del pre
supuesto y a nuevos servicios de ur
gente realización. 

Artíoulo 11. Sin perjuicio de lo 
que se establece en el último pár raf ) 
del articulo anterior, cnando para sa 
tisfacer alguna deuda en ejecución de 
fallos de los Tribunales o resolución 
del Gobierno, o para otro objato que 
no admita aplazamiento, no e x . - a 
oonsiguaoión en presupuesto o sea i n 
suficiente el crédito consignado, los 
Ayuntamientos en pleno, por mayoría 
de las dos terceras partes de sus Con
cejales, podrán aoordar, en el primer 
caso, la habilitación del orédito nece
sario, y en el segundo, del suplemento, 
dentrw de su presupuesto ordinario, 
siempre que pueda cubrirse oon el ex 
ceso resultante y sin aplioaoión de los 
ingresos sobre los pagos en la liquida
ción del últ imo ejercicio. 

De no existir dicho exceso o rema
nente, se aoordará la habilitación o 
suplemento por transferencia del total 
o de parte del crédito existente y no 
contraído con relación a cualquiera de 
las oonsignaoiones del presupuesto, ex 
oeptuadas las que se refieren a obliga
oiones del número 1.° del art ículo 296 
del Estatuto. 

Estas transferencias serán acorda
das por el Ayuntamiento Pleno, exi
giéndose el voto afirmativo de las 
dos terceras partes del total de Conoe
jales mediante propuesta de la Comi
sión Permanente y siendo respon 
sables los Conoejales que Voten la con
cesión. 

E n los expedientes que se incoen 
para habilitar oréditos o suplementos 
de crédito por medio de transferen
cias dentro del presupuesto ordinario, 
deberán informar los Jefes téonicos 
o administrativos del servioio a que 
o >rresponda el crédi to transferible, 
y el Seoretario del Ayuntamiento, de
mostrando la posibilidad de efeotuar la 
operaoióc sin perjuicio para el servioio 
ni para el interés oomunal. 

E l Interventor municipal deberá 
dictaminar, haciendo constar que no 
existe liquidada ni oontraída obliga
oióu de pago alguna ni infracción de 
espeoial disposición por la que pueda 
venir perjuicio del Ayuntamiento. 

Articulo 12. Propuestas que sean 
por la Comisión Permanente las habi
litaciones o suplementos de orédito, 
dentro del presupuesto ordinario a 
que se refieren los dos art ículos ante-
riores, se expondrá el expediente al 
público, por término de quince días, 
anunciándose en el B O L R T I N O F I O I A L 
de la provinoia y en el tablón de e fio-
tos de la Casa Consistorial para que 
durante dicho plazo puedan formuar-
se redamaciones, ante el Ayun ta 
miento Pleno, que las admit i rá o des
echará. 

Contra el aouerdo denegatorio del 
Ayuntamiento podrá acudir el intere
sado ante el Delegado de Hacienda, en 
el término de quince días, a partir de 
la f»ch* en qne se le notifique la reso
lución munioipal. 

Si oontra la propuesta de la Comi
sión Permanente no se formulasen re
olamaoiones, el aouerdo qne de con
formidad adapte e 1 Ayuntamiento 

Pleno será firme y ejecutivo, sin 
que oontra el mismo prooed* ulterior 
reclamación en vía gubernativa ni en 
la oontencioso-administrativa. 

Los aouerdos municipales que ten
gan por objeto exclusivo la habü i t a -
có t i de eré iitos o reeursos en casos de 
calamidad públioa o de naturaleza aná
loga, de alto interés general, serán i n 
mediatamente ejecnivos, salvo las 
reolamacbmes que contra los mismos 
se promuevan ante el Delegado de H a 
oienda de la provinoia, las cuales de
berán substanciarse dantro d>*l térmi
no de ocho d í t s a oontar desde la fe
cha de presentaoión. 

Ar t iculo ' 3 . Con la única exsep-
oión qne séllala el artíoulo 7.° da la 
ley de Administración y Contabilidad 
del Estado, a ftvor de la Hacienda 
pública, las deudas de los pueblos que 
no estuviesen aseguradas oon pren
da o hipoteca, no serán exigidas a los 
Ayuntamientos por los procedimien
tos de apremio. 

Artículo 14. Las obligaoiones re-
conocidss y no satisfechas y los dere
chos liqnidados y sin realizar el ú l t imo 
día del ej»roicio se comprenderán oomo 
«Resu'tas» en el capítulo y ouenta que 
se abra al presupuesto del nuevo ejer
oioio, previa liquidación que se prac
ticará dentro de los veinte días s i -
gnient 8 «1 té mino de oada ejeroicio 
por el Interventor y que se someterá 
a la aprobación da la Comisión Per
manente. 

E n m n g ú a caso podrán pasar a 
«Resulta*** las obligaciones reconoci
das con infracción de los preoeptos del 
Estatuto Munioipal o de sus Regla
mentos y especia mente las reconoci
das sin omtdgnaoión suficiente en el 
presupuesto de que procedan. 

Ar t í mío 15 Regirá la ley de A d 
ministración y Contabilidad de l a Ha
oienda pública en todo lo que no se 
oponga al Estatuto Municipal y a l 
presente Reglamento. 

C A P I T U L O II 
PRESUPUESTOS EXTRAORDINARIOS 

Artículo 16. Los presupuestos ex
traordinarios que por insuficiencia de 
los re -ursos ordinarios podían aoordar 
los Ayuntaoiientos y entidades muni
oipales, se formarán y t ramitarán oon
forme al artíonlo 298 del Estatuto y 



no contendrán otro* gastos qae aque
llos qae en el mismo preoepio se 
aefialan. 

A r t í c u l o 17. L a dotación de estos 
presupuestos podrá consistir en recur
sos eventuales o transitorios no men
cionados eu ta L e y para los ordinarios 
ni consignados en ella; el sobrante 
del últ imo presupuesto ordinario, acu
sado en su liquidación y no aplicado 
dentro del ordinario siguiente, y , por 
últ imo, la «misión de emprésti tos. 

Este ú timo reourso so-o se emplea
rá ouando los demás extraordinarios 
de que los Ayuntamientos puedan dis

poner sean insuficientes a cubrir el 
gasto a qae dé lagar la formación del 
presupuesto. 

Cuando una parte de los gastos del 
presupuesto extraordinario haya de 
cubrirse por empréstito, deberá hacer
se constar con toda olaridad en la Me 
moria la parte que en virtud de las 
prescripciones del Estatuto, y es pe 
cialmente el articulo 299, ha de cubrir
se con otros ingresos. 

Artículo 18. Para la contratación 
de los Emprést i tos a que se refiere el 
artíoulo anterior, loa Ayuntamientos 
cuidarán de asegurar debidamente en 

sus presupuestos ordinarios el pago de 
los intereses y amortización, contando 
para ello, y en ouando no baste la na-
taral progresión de sns rentas: 

Primero. Con el producto de los 
ingresos eventuales. 

Segundo.. Con el aumento que en 
los ingresos ordinarios produzcan las 
instalaciones, obras o servicios pagados 
con el producto de las operaoiones de 
crédito. 

Teroero. Con los reoargos expre
sados en los articules 525 y 525 del 
Estatuto municipal. 

{Continuará) 

Conclusión 

MODELO NUM. 3 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Dirección General de Administración 

E n oumpümiento de lo dispuesto en 
el artíoulo 35 del Reglamento sobre 
población y términos municipales, se 
publican a continuación Jos modelos 
con arreglo a los ouales ha de confec
cionarse el padrón de habitantes en 
los términos municipales. 

Madrid, 5 de julio de 1921.—El D i 
reotor general, Calvo Sotelo. 

A Y U N T A M I E N T O D E P R O V I N C I A D E 

E M P A D R O N A M I E N T O M U N I C I P A L 
CUADERNO AUXILIAR que comprende el número de vecinos y domiciliados (presentes y ausentes) y transeúntes, con distinción de sexo, inscriptos en cada una de las hojas del 

empadronamiento, verificado el día i . ° de diciembre de 19 

Distan N Ú M E R O R E S I D E N T E S Tran- T O T A L G E N E R A L 

N O M B R E 
N ú m e 
ro que 

cia 
a 1 a 

de l a 

hoja 

de 

inscrip 

A B c A + B A-t-C 
N O M B R E de la calle, plaza, tiene Capital 

del 
Ayun

ta
miento 

de l a 
de l a 

hoja 

de 

inscrip 

Presentes Ausentes Población de derecho Población de hecho 

de cada entidad 

de población 

avenida, 

t r a v e s í a , ronda, 

la casa 
0 la 

vivien • 
da 

Capital 
del 

Ayun
ta

miento 

Sec-

de l a 

hoja 

de 

inscrip 

Vecinos Domi
ciliados Vecinos 

Domi
ciliados Vecinos Domi

ciliados T O T A L 
de cada entidad 

de población 
etce-tera 

la casa 
0 la 

vivien • 
da 

Capital 
del 

Ayun
ta

miento c i ó n 

de l a 

hoja 

de 

inscrip r Var. Hem. Total 
general 

Var. Hcm. T O T A L 

la casa 
0 la 

vivien • 
da 

Metros ción Var. Hem Var. Hcm. Var. Hem Var. Hem Var . Hem Var. Hcm. Var. Hem. Total 
general 

1 

¡ 

(a) C ida entidad de población ae designará con el miamo nombre que tenga. En laa provincias de Asturias y Galicia se pondrá, además, el nombre de la Parroquia Si ae trata de hojas 
de vivienda diseminadas, sin nombre propio, se pondrá: Entidad diieminada 

(b) Si la entidad no tiene callea, plazas, etc., ae pondrá el nombre o la clase del grupo que tenga en la casilla anterior, y lo miamo ae dice ai se trata de hojea de viviendaa que no tienen 
nombre especial 

(c) Cu.' ndo se trate de erdidadss de población de cinco o más edificios t albergues, vivienda o casa diseminada, y no se conoce a punto fijo la distancia, bastará conaignar ai dista 500 o más 
metros o menos de Ó00 metros. 

MODELO NUM. 4 

P R O V I N C I A D E A Y U N T A M I E N T O D E 

R E S U M E N d e l P a d r ó n m u n i c i p a l de i . ° de d i c i e m b r e de 1 9 

V E C I N O S DOMICILIADOS T O T A L 

Varones Hembras Total 
Vare nes Hembras Varones Hembras Varones Hembras 

Total 
g e n e r a l 

Varones Hembras Total 

Número total de individuos inscri, loa que pertenecen •: 
A Ejército de tierra, 
fi Ejército de mar. 

de de 19. 

El Alcaide, 

QobieFiio C i v i l 
Jefatura de Obras Públ icas 

Fomento.—Tranvías 
Don Cayetano Aguado e Ibarra, 

como Direotor general de la Sociedad 
Madrileña de Tranvías , solicita la oon
cesión de un tranvía eléctrico d«sde 
la Puerta del Ange l al Campamento 
de Carabanchel y Cuatro Vientos, por 
la oarretera de Extremadura. 

Lo que se hace público para que los 
qae se consideren interesados puedan 

hacer laa reclamaciones en este Go
bierno C i v i l , dentro del plazo de trein
ta días, contados a partir de la facha 
de la publicación de este anunoio. 

Los documentos y plano presenta
dos por el solicitante estarán de ma
nifiesto, durante el expresado plazo, en 
la Sección de Fomento de psto Gobier
no, Jefatura de Obra* Públicas, plaza 
de la Independencia, número 8, en los 
días y horas hábiles de oficina-

Madrid, 21 de agosto de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(D.—134) 

Don Cayetano Agnado e Ibarra, 
como Direotor «reneral de la Sociedad 
Madrileña de Tranvías , solicita la con
c e s i ó n de un tranvía eléotrioo desde el 
puente de Vallecas hasta el barrio de 
Doüa Carlota, por la calle de Mejorada. 

L o que se hace púb'ioo para que 
los que se consideren interesados pue 
dan presentar las reolamaoiones en 
e-t.e Gobierno C i v i l , dentro del plazo 
de treinta días, contados a partir de 
la fecha de la publicación de este 
enuncie 

Los documentos y planos presenta
dos por el solicitante estarán de mani

fiesto,durante el expresado plazo, en la 
Sección de Fomento de este G< bierntv 
Jefatura de Obras Públicas, plaza de 
la Independencia, número 8, en Ios-
días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 21 de agosto de 1921. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(D.—136) 

Inspección Provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias 

CIRCULAR N Ú M . 79 
E n oumpümiento del ar t ículo 17 del 

Reglamento definitivo de 30 de agosto-



da 1917 pura la ejecución ó> la Ley de 
Epizootias, se declara oficialmente ex
tinguida la epizootia de pulmonía con-
tHgi< s* en el térmi >o monioi al de 
Villanueva d'* la Cufiada, que fué de
clarada < fioiilmeut • con fecha 2 de ju
lio úl t imo. 

Lo que ee haoe públioo para general 
conocimiento. 

Ma i r i I, a 19 de soptiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(Núm 2 686) 

torio Mili tar , fecha 20 de diciembre j «alea Pegan, contra la Sooiedad Ano 

Cssmdanria ds In^aisros 
D E M A D R I D 

El Coronel Ingeniero Comandante de 
la Plaza de Madrid, 
flaco saber: Que debiendo celebrarse 

puesta Corte pnm-ra subasta públioa 
y local en virtud de lo dispuesto por 
Keal orden de 4 de agosto de 1921 

¡{Diario Oficial i úmero 178), y orden 
del exoe'entísim» t-efior C mandante 
General de Ingeniero de la Región, de 
{echa 16 de septiembre actual, para la 

lejeouoión d é l a s obras que oomprende 
leí proyecto de ampliación de los alma-
cunes del Centro Eleotrotójnico y de 
Común caciones en el Cerro del Cadal
so de Car'baui liel Al to , se convoca por 
el presente anunoio a los que deseen 

¡tomar parte en la lioitaoión, que se ve 
ritiera ante el Tribunal oonstituído 

I bajo mi Presidenoii, con el Comisario 
de Guerra, Interventor del Material de 

testa Comandanoia, en conoepto de In
terventor; un Ofi dal de Intendencia de 
.¿ta Comandancia, como Secretario, y 

I un Notario para autorizar el aota, el 
•día 23 del próximo octubre, a las once, 
lea esta Comandancia de Ingenieros, 
jaiba en el patio grande del Palaoio de 
paenavista (Ministerio de la Guerra), 
lea don 1e estarán de manifiesto todos 
lina documento» que constituyen el 
[Proyecto, así oomo también los plie
gos de condioiones técnicas y legales y 
lemas antecedentes que han de regir 

\"v. esta primara subasta, todos los días 
Ub,irables, de las once a las oatoroe 

jhoras, desde el día 3 al 22 de octubre 
¡próximo, ambos inclusive, ouyos docu 
ImeatoQ no sa publican por su muoha 
|exteasión. 

El importe total, oomo preoio l ímite 
taísimo que ha de regir en la referida 
[«abasta, a*rá el del presupuesto de 
I oon trat* de estas obras que oon ex i lu 
sión d >1 presupuesto complementario 

Usoiende a la cantidad total de pesetas 
-15 570. y el importe de la garant ía 

Ipua tomar parte en aquélla, constituí-
Ho, bien en efectivo, en su equivalente 
M papel del Estado al prec ;o medio de 
1» cotización en la B ilsa de Madrid eu 
"I mea anterior al de su constitución, 

h su valor nominal en títulos que 
'¡finen este privilegio, será el del 5 

por 100 de aquella suma, y , por lo 
|tinto, as dende a 12.278 60 pesetas. 

La subasta se verificará con arreglo 
j»l Reglamento de Contratación alrni-
Ilustrativa del ramo de Guerra, aproba
do por Real orden circular de 6 de 
kosto d* 1909 (O. L. número 67), 
l̂ ey de Protección a la industria naoio-
M y de la Administración y Conta-
frHded de la Hacienda Pública de 
V» de julio de 1911 (G. L. número 123), 
Jy demás disposiciones complementa-
| n w, no admitiéndose en esta primera 
'abasta la concurrencia extranjera en 
°8 materiales que oonstituyen las uni-
*des de obra del presupuesto, exoep-

l i en los taxativamente marcados en 
J* orden de la Presidencia del Direc-

de 1923, cuya copia de la Gaceta de 
Madrid se ha publicado en el Diario 
Oficial del Ministerio de la Guerra, nú 
mero 287, correspondiente al día 28 de 
diciembre últ imo, en que se pri'-de ad
mitir, de ooi formidad con las disposi-
oioneB vigentes en esta materia, que
dando obligados los licitadores a 
indicar en las propogiciorea los esta
blecimientos nacionales de que proce
d ió los materiales que han de sumi
nistrar. 

Para el caso en que d s o más pro
posioiones sean iguales, se dejará eu 
suspenso la adjudicación y se verifica
rá en el mismo aoto de la subasta lioi
taoión por pujas a la llana entre los 
autores de las proposiciones iguales, 
durante el término de quinoe minutos, 
y si eubsisties* todavía la igualdad 
entre ellas, se deoidirá por medio de 
sorteo la adjudicación provisional de 
las obras. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrarlos y extendidas -n papel 
sellado de la olas* 8 *, ajustándose en 
lo esencial al modelo inserto a con ti-
nnaoión, y deberán estar acompañadas 
de los dooum-ntos que aoreiiten la 
personalidad del firmante, resguardo 
de la Caja general de D e p ó s i t o s u sus 
sucursales del d e p ó s i t o al efeoto cons
tituido y el último recibo de la contri 
bnoión que le oorrtsponda s-ttisfaoer, 
sagúa el concepto en que comparezca 
el filmante, y, en BU oaso, bastará 
aoompafiar el certificado del alta en la 
industria a que su proposición se re-
fijra, sin que ai c e a tarifa determi-

nima Ferrnn, sobre malarios, el aefior 
Juez Presidentawha convocado a las 
partes a comparecencia para el día 
veinte del actual, a las once y media 
de su mafiina, disponiendo sean cita
das las partes para t i l fin y cuya com
parecencia Be celebrará en la Sala-au
diencia de ••¡•te Tribunal. 

Y desconociéndose el domicilio del 
demandante Manuel González Bagan, 
se le cita por medio de la presente qae 
se insertará en el B O L B T I N O F I C I A L , de 
esta provincia y la firmo en Madrid, 
a 12 de septiembre de 1924. 

E l Secretario, 
P . S. 

Antonio Menénder. 
(Núm. 2 558) (O.—216) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audencla Provincial 

L a Sección 4. a de esta Audiencia 
Provincial, por su proveído fecha de 
hoy, diotado en cansa procedente del 
Juzgado instruotor del Congreso, con
tra Petra Hernández- Crespo, sobre 
corrupción de menores, se ha servido 
señalar el día 22 de octubre, y hora de 
las diez en punto de su mafiana, para 
dar oomienzo a los sesiones del juicio 
oral, ante el Tribunal de Derecho, y 
al propio tiempo ha dispu usto se cite 
a la testigo Juana A'faro Pellico, como 
lo verifico por medio de la presente, al 
objeto de que, en dicho día y hora, 

nada, es deoir, que lo mismo pueden I comparezca ante el expresado Tribu-
ser industriales o almacenistas al por : n a ) } establecido en la otile del Marqués 
mayor como al p. r menor. \ a 0 j a Enséna la , número I, hac óodola 

Madrid, 25 da seoti-mbre de 1924. ! saber la obligación que tiene de uoncu 
Pedro Soler 

Modelo de proposición 
D . F . . . T . . . T . . . , domiciliado 

en . . . y oou residencia en pro
vincia d e . . . , calle o plaza d e . . . , 
n ú m e r o . . . , enterado del anuncio pu-
bl ioado en . . . , feoha . . . de . . . de . . , 

| para la ejecución de las ot.ras . . . , y 
, enterado también de los pliegos de 
i condiciones, del presupuesto y demás 

antecedentes a que en el mismo se alu
de, se compromete y obliga a eje utar 
todas las obras que aquéllos compren
den en el preoio de ... pesetas .. . cén
timos (la oantidad ha de expresarse 
en letra), con estrióte sujeción a ouan
to en loa mismos se previene, de los 
cuales me encuentro ent-rado y me 
hallo conforme, acompafiando, en cum
plimiento de lo dispuesto, la cédula 
personal corriente de . . . clase, núme
r o . . . . expedida e n . . . a . . . de 

rrir a este primer llamamiento, bajo la 
multa de 5 a 60 pesetas. 

Madrid, 20 de septiembre de 1924. 
E l üfieial de kjala, 

P . H 
Arturo Ruiz 

(Núm. 2.6C0) (B—1.553) 

L a Seooión 4.* de esta Audienoia 
Provincial, por su proveído fecha de 
hoy, dictado en cansa procedente del 
Juagado instruotor del Congrego, oon
tra Petra Hernández Crespo, sobre co
rrupción de menores, se ha servido se
ñalar el dia 22 de octubre, y hora de 
las diea en punto de su mafi*na, para 
dar comienzo a las Bostones del juioio 
oral, ante el Tribunal de Derecho, y 
al propio tiempo ha dispuesto se oite 
a la testigo María Pellico Vinek, oomo 
lo verifico por medio de la presente, al I U . . . , c A. | i nu i na o n . . . a . r . u o . • • i »— » • • • • • f — — I 1 — 

(o pasaporte de extranjería eo su oaso, j objeto de que, en dicho día y hora, 
y el poder notarial también en su ca 
so), así como el últ imo reoibo de la 
contribución industrial qne le corres
ponde satisfacer (o en su oaso el certi
ficado de alta, como se indica en el 
enuncio), juntamente con el resguardo 
del depósito del 5 por 100, manifes
tando y consignando, al mismo tiem
po, que los materiales que ha de pro
porcionar para la ejecución de las 
obras proceden (se expresarán las fá
bricas o establecimientos nacionales en 
donde adquiera los materiales que ha 
de suministrar). 

e e • • • • t)o • a e 

(Firma y rúbrica del propnnente) 
(E.—631) 

TRIBUNAL INDUSTRIAL 

comparezca ante el expresado Tribu 
nal. establecido en la calle del Mar 
qués de la Ensenada, número 1, hacién
dola saber la obligación que tiene de 
oonourrir a este primer llamamiento, 
bajo multa de 6 a 60 pesetas. 

Madrid, 20 de septiembre de 1924. 
E l Oficial de Sala, 

P . H . 
Arturo Kuiz 

(B.—1.552) 

Juzgados ds primera Instsncia 

B U E N A V I S T A 
E n el procedimiento especial suma

rio incoado en este Jnzgado de prime-
| ra instancia del distrito de Buenavista 
3 de esta Corte, a nombre de la Coope-

E n los autos que en ejeouoión de i rativa de Crédito Hipotecario «El Ho-
sentencia se tramitan en este» Tribunal I gar Espafiol», oontra D . Fernando 
Industrial a instancia de Manuel Gon- i Ruano Prieto, Barón de Velasoo, en 

reclamación de oiento oinouenta y 
ocho mil cincuenta y una pésetes 
ochenta y cuatro eéotimofl, pr» caden
te de un préstamo hecbr» con hipoteca 
sobre una parcela de terreno sita en 
esta Oapital, y su calle de Luis Peiró 
(Cerro do la PlatH), se ha dictado l a 
siguiente 

Providencia: 
Juez, Sr. Díaz Cafiebate. Madrid, 

veintidós de agos'o de mil novecientos 
veinticuatro. E l anterior escrito únase 
a los autos de su razón y, de confor
midad oon lo que se solicita y lo dis
puesto en la regla quinta del art ículo 
oiento treinta y uno de la 1 y Hipote
caria, notifíquese la ex stencia del 
presente procedimiento sumario al re
presentante legal de la Sooiedad Anó
nima «Almacenes generales del Barón 
de Velasco», como aotual poseedor de 
la finca hipotecada y duefia de la mis
ma, para que pueda intervenir en la 
subasta o satisfaoer antes del remate 
el importe del orédito de ciento cin
cuenta mil pesetas, los intereses y laa 
c 'stas, qne garantiza la hipotec-t de 
«El Hog-ir Espafiol», y al Banoo His
pano Americano, dofia Mari* del Pilar 
Galindo Pérez y su marido, D. Macual 
Galindo Cortaoaus, dofia María del 
Amparo Rodríguez y Rodríguez y a 
dofia Jerónima Ar»>mburu Zubeldia, 
como posteriores acreedores hipoteca
rios, para que satisfaciendo, si les con
viniere, dicho oró lito, intereses y oos
tas del actor queden subrogados en los 
derechos da éste, notificándoles tam
bién esta providencia con la relación 
necesaria, cuya notificación se h . i ú a 
los que se encuentran en ignr rado pa
radero, fijando la oportuna cédula en 
el sitio público de costumbre y publi
cándose en la Gaceta de Madrid y en el 
B O L E T Í N O F I O I A L de esta provincia. L o 
manda y fimu ¡5. S., de que doy fe, 
Díaz Cufiábate-Ante mí, J i bé Dalmau. 

Y para que sirva de notificación * 
dofia María del P i la r Galindo Pérez 
y a su marido, D . Manuel Galindo 
Cortaoaua, dofia María del Amparo 
Rodríguez y Rodríguez y a doña Je
rónima Aramburu y Zubeldia, que se 
encuentran en ignorado paradero, ex
pido la presente, para BU publicación 
en los periódicos oficiales acordados, 
en Madrid, a onoe de septiembre de 
mi l novecientos veinticnatro. 

E l Seoretario, 
J o s é D a l m a u 

(A.—1.019) 

C O N G R E S O 
Don Luis de Blas y Rivera, Juez de 

primera instancia del distrito del 
Congreso de esta Capital, 
Hago saber: Que a virtud de lo aoor

dado por providencia de h y dictada 
en la denuncia formulada oon arreglo 
al Código de Comeroio por el Procura
dor D. Antonio Guisasola, a nombre 
de D. Ramón Garoía Lorenzo y don 
Adriano Serrane Laguardi- , por extra
vío de los cupones ai portador con es-
pendientes a los dividendos ouarenta y 
uno y noventa y uno respectivamente, 
de las acciones de la Compañía, de les 
Ferrocarriles de Madrid a Zaragoza y 
a Alicante, números 9.058 62.679 
63.886 — 89.722 — 92.73S - 96.242 al 
46—96.850 al 52—98 365-98 185 al 
87-98.743—99 058—99 099—99.234 
99.262—100.449 —102.858 - 103.074 
103.425-110.511—110.838-119.564 
138.438—149 972—167.400—173.706 
179.841 al 42 — 196.983 — 201 19¿ 
208.271—209 561—209 869 243.093 
244 621 al 22-247.848—365.3-59 y 

I 422.841 al 42—18.197-20.688 - 20.775 
| 22.392—30.016 al 49 y 30 828 al 29 
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propiedad da los deounoi*ntes, se seña
la el término de ocho dias para qae 
dentro del mismo pue lan comparecer 
eu autos ios poseedores de los mencio
nados cupones, si vitren convenirle*; 
bajo apercibimiento de que, si no lo 
vor¡fio<n, les paraiá el perjuioio a que 
hubiere lugar. 

Y p»ra la inserción del presente en 
el B O L R T I N O F I O I A L de la provincia, 
se expide en M™ u id a cmco de julio 
ds mi l noveoientos veinticuatro. 

Ante mí, 
P. S. de D. Lu 'S Moliner, 

Francisco de Andrés 
Luis de Blas y Rivera 

(A.—1.048) 

Qaintana Herrero (Lázaro), natural 
de Sar¡ti6p(ritu (Badajoz), de cuarenta 
y ocho nñ>'8, h jo de Segundo y de 
Pr imi t iva , casado, empleado, de esta 
tuia alta, pelo canoso, ojos claros, na
riz aguileña, c dor del rostro bueno, 
viste traj» oscuro muy usado, domioi
liado últimamente en la cal e del Pez, 
19, procesado por estaf *, en causa nú
mero 103 de 1923, compareoerá, den
tro del término de diez días, ante el 
Juzgad * de instruocióu del distrito del 
Congreso de esta Corte, Seoretaria del 
Sr . Novella. 

Madrid, 22 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

Roque Novella 
V . ° B . ° 

E l Juez de instruoción, 
Eduardo Ruiz 

(Núm. 2.604) (B.—1.541) 

«El J iménez», ouya demás filiación 
y circunstancias y domioilio se desco
nocen, oompareoerá aute el Juzgado 
de instrno uón del distrito del Congre
so de esta Corte, Secretaría de D. R i 
cardo Novella, al objeto de prestar de
olaraoión en el sumario que se instru
yo oon el número 151 de 1924 per el 
delito de hurto. 

Madrid, 23 de septiembre de 1921. 
E l Secretario, 

Roque Novella 
(Núm. 2.606) (B.-1.513) 

Dou Eduardo Raiz Carrillo, Juez de 
primera instanoia e instrucoión del 
distrito del Congreso de esta Corte. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo a Alf<<ns>o Mata Ar i za , natural de 
Coria del Río (Sevilla), hijo de Felipe 
y de Josefa, de dieciséis años, soltero, 
carpintero, vecino de Madrid, domici
liado últ imamente en la calle del Po
rtón, número 28, oomo oomprendido en 

el número primero del artíoulo 815 de 
la ley de Enjuiciamiento Cr iminal , 
para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en qne 
esta requisitoria sa inserta en la Oace 
¿a de Madrid, comparezca en mi Sala 
Audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, oalle del General Castafios, 
con el obj-to de notificarle el auto de 
prisión diotado por la Superiosidad en 
sumario por hurto, número H77-923; 
apercibido que, de no veriloarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar. 

A l mismo tiempo ruego y encargo a 
todas las Autoridades, y ordeno a los 
Agentes de la Policía ju Ii nal prece
dan a la busca del expresado procesa
do, cuyas St-fias personales son: estatu
ra alta, pelo rubio, ojos pardos, naris 
regular, oolor del rostro bueno, vis
tiendo traja de amorioaca oscuro, y en 

en el oaso de ser habido lo pongan a 
ni i disposición en la Cárcel correspon
diente. 

Madri3, 22 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

P. D. 
Faustino San Martín 

E 'car lo Ruiz 
(Núm. 2.607) (B.—1.511) 

C H A M B E R I 
E n vir tud de providencia de este 

día diotada por el señor J u z de p r i 
mera instanoia del distrito de Cham
berí de esta Corte, n i juioio ejecutivo 
instado por D. Juan Montero y Gar
cía contra D. Guillermo García Sanz, 
se -aoan a la venta, en públioa subas 
ta, por segunda vez, dos máquinas de 

, escribir, oon sus mesas y varias pie
zas de tela, por la cantidad de tres mil 

. ciento cincuenta y tres pesetas Seten
ta y oinco réntimi s, se enta y oinco 

' por oiento d i que sirvió de base psra 
. la primera subasta. 

Esta subasta tendrá lugar en la Sa
la audiencia de «ste Juzgado, calle del 
General Castafios, número uno, el día 
diez de octubre próximo, a las diez y 
media de su mafiana, previniéndose a 
los licitadorej: 

I Que el tipo de la subasta es el de 
| tres mil ciento cincuenta y tres pese 
| tas setenta y oinco cé timos, setenta 

y oinco por oiento de la tasación, y no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de este tipo. 

Que para tomar parte en la subas
ta habrá de consignarse el diez por 
oiento efeotivo de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Y que los bienes que se venden es
tán depositados en poder de D. Ma 
nu-1 Raíz Garcés, domiciliado en la 
oalle de la Magdalena, treinta y ooho, 
tienda. 

Dado en Madrid, a veintitrés de 
septiembre de mi l noveoientos veinti
cuatro. 

E l Seoretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodrigue/. 
(A.—1.050) 

H O S P I T A L 
Gálvez Agudo (José María), natural 

de Carpió de Tajo (Toledo), hijo de 
José y de Josefa, de estado casado, 
pr fesión cesante, de cincuenta y nue
ve afios, oomo comprendido en el nú 
mero primero del articulo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal, domi
oiliado úl t imamente en la oalle de la 
Ruda, número B, prooesado por estafa, 
sumario 506 de i924, oompareoerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instruco ón del distrito del H>spi 
tal de Madrid, a fin de notificarle el 
auto de procesamiento y prisión dicta 
do, bajo aperoibimiento de ser deola
rado rebelde. 

Madrid, 9 de septiembre de 1924. 
E l Seoretario, 

P. S., 
Cándido Rodríguez 

Francisco Fab ié 
(Núm. 2.603) (B.—1.550) 

A L C A L A D E H E N A R E S 
Don José María de la Llave y Corral, 

Juez de instrucoión de esta Ciudad 
y su partido. 
Por vir tud del presente edicto, se 

cita y llama a María del Valle Coso, de 
veintiouatro afios, soltera, domiciliada 
úl t imamente en Madrid, oalle de Mira 
ol Sol , número 11, y a Georg^ette 
C h i l l , de treinta y un afios, soltera, 
natural de París, con domioilio última

mente en Madrid, oalle del Amparo, 
número 17 y cuy» actual domicilio de 
ambas se ignora, para qoe dentro del 
té 'mino de i cho días, contados desde 
la inseroión del pres nte en la Gaceta 
de Madrid y Bo: K T I N O F I C I A L de la 
provincia, oomparezoan < n este Juzga- i 
do de instrucción para ser reconocidas 
por los Mód c»s Forenses y darlas la 

. sanidad si estuvieran curadas de las le
siones que se pr* dujenn oon motivo 
del accidente de aut móvil ocurrido 
el día 9 de junio d>t mo, en término de 
Canillas, o en otro oaso, se les siga 
prestando asistencia facultativa hasta 
la sanidad, y además para que la se
gunda preste d-c la iacón en el sumario 
quo por tal hecho se instruye; haoién-
dolas saber al propio tiempo que el de- • 
recho que las conoide el artículo 109 j 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal , i 
pueden ejercitarle antes del período de j 
calificación del delito] apercibiéndolas ) 
que, de no comparecer, las parará el i 
perjuioio que haya lugar. j 

Dado en Aloalá de Henares, a vein-
tiuro de septiembre de mi l noveoien
tos veintiouatro. 

E l Secretario judicial, 
Hilario Dago 

José María de la Llave 
(Núm. 2.613) (B.—1.549) 

C O L M E N A R V I E J O 
Don Manuel Díaa-Merry e Ifiiguez, 

Juez de instrucción del partido de 
Colmenar Viejo, 
Hago saber: Que el día 31 de ectubre 

próximo, a las doce, tendrá logar ante 
este Juagado la venta, en pública su- ¡ 
basta, do la siguiente finca embargada 
a la prooesada Paulina López García, 
en causa por lesiones. 

Hinca 
Trozo de terreno orientado al Norte 

de Madrid, en término de Fuenoarral, 
próximo a la Dehesa de la V i l l a , sitio 
de las Snertes o V aldeoonejcs, linda su 
primer lado, orientado al Oeste, for
mando el eje de una oalle particular 
en proyeoto, de cinco metros da an
cha, con la medianería de dofia Alejan
drina Almenar, ouyo eje mide una 
longitud de 11'50 metros; el segundo 
lado, al Sur, haoe la medianería dere
cha, mide 12(60 metros, y linda con te
rreno de que se segregó propio al dou 
Saturnino Ponoiano; el tercer lado o 
testero, al Este, mide 10(30 metros, y 
linda con terrenos de D . José Mart í 
nez, y el cuarto lado o medianería iz
quierda, al Norte, mide 11*30 metros, 
y linda con terreno de dioho D . Jesús 
Martínez. E l trozo de terreno descrito 
afecta la figura de un cuadri látero 
irregular, que oompreude una superfi
cie de 132 metros cuadrados, equiva-
lentes a 1.570 pies cuadrados 16 déci- i 
mos de otro, de la cual son edificables 
103'38 metros c u a d r a di H , equivalentes 
a 1.201 pie ouadrados 5 i décimos de 
otro, y el resto destinado a semiancho 
de la oalle proyectada. Tasado en 4.000 
pesetas. 

Condiciones: 
1. a No se admit irá postura que no 

oubra las dos teroeras partes de la ta
saoión, n i postor qua no consigne el 
10 por 100 de ella. 

2. * No existen más tí tulos que la 
certifioaoión del Registro de la Propie
dad, oon los que se conformarán los 
lioitadores sin dereoho a exigir otros. 

3. a Las cargas o gravámenes ante- • 
riores y las preferentes al crédito que ' 
se persigue, oontinuaián subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las 
aoepta y queda subrogado en la res

ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a so extinción el preoio del 
remate. 

Dado en Colmenar Viejo, a 23 da 
septiembre de 1924. 

Ludo. Luis B . Sánchez 
Manuel Díaz M e r r y 

(Núm. 2.626) (C.—160) 

\ } División Hidiol 'gico Forestal 
PROVINOIA DB MADRID 

Anuncio de subasta 
Aprobado por Real orden de 7 del 

pasado mes de julio el plan de aprove
chamientos qne se han de llevar a 
cabo durante el afio forestal de 1924 a 
1925, en los montes a cargo de esta Di 
visión, e incluido en dicho plan el 
aprovechamiento de 2.000 estéreos de 
lefia de roble, procedente de las ma
tas de dicha espeoie que en rodales y 
mesoladas al repoblado de pino se en 
cuentran en los Bit ios denominados 
«Pinarilla>, «Novalejos», «Martín Pé
rez» y otros del perímetro de Loaoya, 
propiedad del Estado, sita en término 
de L ' soya del Valle , se haoe sab»r 
que habiéndose celebrado las primera 
y segunda subastas sin efeotos por fal
ta de Imitadores, el día 14 del próximo 
mes de ootubre, a las onoe de la mafia
na, tendrá lugar en la Aloaldía del ci
tado pueblo de Lozoya tercera subas
ta del expresado aprovechamiento, que 
se llevará a oabo bajo el tipo de tasa
oión de 3.000 pesetas y las condiciones 
del pliego que se hallará de manifiesto 
en la expresada Alcaldía. 

Madrid, 24 de septiembre de 1921. 
E l Ingeniero Jefe, 

(Firmado) 
(Núm. 2.621) (E.—635) 

C O M P A Ñ I A 
D B L O S 

M I S DE HIERRO BEL NORTE BE E S P É 
Junta general extraordinaria 

de Accionistas 
• v i s o 

E l Consejo de Adminis t ración de ls 
Compafiía tiene la honra de poner en 
conocimiento de los sefiores Aooionis
tas que, en vista del eievado número 
de depósitos de acciones hechos para 
asistir a la mencionada Junta , y ante 
el temor de que la concón encía perso
nal a la misma de sefiores Accionistas 
sea muy superior a la que cómoda
mente permite el local que la Compa
fiía ti ne dispuesto para esta oíase de 
reuniones, se ha solicitado y obtenido 
del Banco de E-parta la autorización 
necesaria para celebrar el acto en au 
Salón de Juntas, a la misma hora de 
las once de la mafiana del día cuatro 
de octubre próximo, a que está anun
cia la , entrando por la puerta oentral 
del edificio, frente al paseo del Prado. 

A l mismo tiempo se ruega a los se
fiores Aooionistas no dejen de firmar, 
a la entrada en la Junta, la lista de 
presenoia, porque si no lo efeotúan no 
podían acrelitar su derecho a percibir 
la indemnización concedida. 

Madrid, veintiséis de septiembre de 
mil noveoientos veinticuatro.— E l Se
cretario general de la Compañía, Ven
tura González. 

(D.-136) 


